
-COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN/FAXIS +0 coso 
AVTING S.A. * 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. Resolución No. 004-C3-009-2002-CN mTT 

Constitución Jurídica DER PA 2 

  

Superintendencia de Compañías Resolución 4 03-G-J-000-7403 

Registro Único de Contribuyentes - Sociedades: RUC: 0992417749001 

Dirección: Avenida 22 y Calle 13 Sector UNE RECIBIDO 777 

Teléfono: 2785417 Celular, 094448804 - 0924898968 

La Libertad - Ecuador 

Señora: 
Directora de Sociedad y Registro 
De la Súper Intendencia de Compañías 

Yo, SANTOS YAGUAL GONZALEZ, en la calidad de gerente general de la 
Compañia AVTING. S. A. Solicito se tome nota de lo siguiente: 

1: la cesión de derecho de una acción que hace el accionista GALO ROBERTO Y 

MORALES AGUIRRE con cedula 4 0910029347, a favor del señor MANUEL. 

ENRRIQUE BRAVO MAZZINL acción ordinaria y nominativa por un valor de $ 
20.00 dólares americanos así mismo el señor GALO ROBERTO MORALES. 
AGUIRRE, sede una acción al señor OSVALDO JOSE VALDEZ LEON con /, 
cedula ++ 0917405425, de la misma manera el señor GALO ROBERTO 
MORALES AGUIRRE sede una acción al señor HUGO JAVIER QUINDE ¡ 

LUCAS con cedula 4 0913794202, de la misma manera sede una acción el señor 
GALO ROBERTO MORALES AGUIRRE a favor del señor VICTOR HUGO 
MALAVE CARRERA con cedula 4 0909437477, asi también el señor accionista 
SANTOS YAGUAL GONZALEZ con cedula ++ 0907612196, cede una acción a 
favor del señor NELSON RODOLFO VELEZ LOOR con cedula + 1308150794, 
así mismo el señor SANTOS YAGUAL GONZALEZ cede una acción a favor 
del señor EDISON AGAPITO SALAZAR MENENDEZ con cedula + 
0919292946, todas las acciones cedidas ordinarias dominativas tienen un valor de 
$ 20.00 dólares americanos. 

Adjunto cesión de derecho y reconocimiento de firma autorizando que se inscriba 
a favor de los nombres mencionados. 

Atentamente, 
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hace el señor GALO ROBERTO MORALES AGUIRRE con Número de Cédula 

0910029347, en calidad de CEDENTE a favor del señor VÍCTOR HUGO 

MALAVÉ CARRERA, con Número de Cédula 0909437477, en calidad de 

CESIONARIO, que corresponde a una acción y su respectivo cupo en la 

Compañía denominada “AVTING” S.A., con domicilio en el cantón La Libertad, 

la acción ordinaria nominativa es por un valor de VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS, cada acción, a favor de quien suscribe este documento como 

cesionario. 

Se determina por el presente documento que al cesionario le corresponde 

todos los derechos y obligaciones que la ley y el estatuto de la Compañía 
determinan. 

Para constancia firman las partes en unidad de acto, en la ciudad de La 

Libertad, al primero de febrero del año dos mil siete. 

   

    

  

  

or H. Malavé Carrera 
CESIONARIO 

C.! No. 0910029347 C. 1, No. 0909437477 

   2
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YO, ABOGADO LARLOS 

ROTARIO — DEI CARTON LA 

  

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, PROTOCOLIZO E 

INCORPORO EN EL LIBRO DE IM ¡STRUE ET. 708 PUBLICO! 

CARGO: CESION DE DERECHOS DE ACCION Y CUPO DE LA - 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS 'AVTING S.A. QUE 

- OTORGA ¿GATO ROBERTO MORALES AGUIRRE A FAVOR DE 

VICTOR  —BEUGO MALAVE CARRERA. HASTA AQUI LA 

DILIGENCIA. LA LIBERTAD. A LOS DOS DIAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AñO DOS MIL SIETE. 

  

     
ES PU em Mdadiés estiaje 

Notario del ación 

La Libertad
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
AVTING S.A. 
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CESIÓN DE DERECHO DE ACCIÓN Y-GUPA    

091002934-7, en calidad de CEDENTE a favor del señor MANUEL ENRIQUE 

BRAVO MAZZINI, con Número de Cédula 091559581-3, en calidad de 

CESIONARIO, que corresponde a una acción y su respectivo cupo en la 

Compañía denominada “AVTING” S.A., con domicilio en el cantón La Libertad, 

la acción ordinaria nominativa es por un valor de VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS, cada acción, a favor de quien suscribe este documento como 

cesionario. 

Se determina por el presente documento que al cesionario le corresponde 

todos los derechos y obligaciones que la ley y el estatuto de la Compañía 

determinan. 

Para constancia firman las partes en unidad de acto, en la ciudad de La 

Libertad, a los quince días del mes de agosto del año dos mil seis. 

r
r
.
”
     Me Y 

Sr. GaleR Morales o, 0 Manuel E. Bravo Mazzini 
CEDENTE ortad - YSL» CESIONARIO 

C. |. NO 091002934-7 A * ”  C.1,NO 091559581-3 
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CESIÓN DE DERECHO DE ACCIÓN    

Conste en el presente documento la cesión de derechos de acción y cupo, que ..: 

hace el señor GALO ROBERTO MORALES AGUIRRE con Número de Cédula 

0910029347, en calidad de CEDENTE a favor del señor OSWALDO JOSÉ 

VALDEZ LEÓN, con Número de Cédula 0917405425, en calidad de 

CESIONARIO, que corresponde a una acción y su respectivo cupo en la 

Compañía denominada “AVTING” S.A., con domicilio en el cantón La Libertad, 

la acción ordinaria nominativa es por un valor de VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS, cada acción, a favor de quien suscribe este documento como 

cesionario. 

Se determina por el presente documento que al cesionario le corresponde 

todos los derechos y obligaciones que la ley y el estatuto de la Compañía 

determinan. 

Para constancia firman las partes en unidad de acto, en la ciudad de La 

Libertad, a los treinta y uno del mes de agosto del año dos mil seis. 
. “o. 

      
  

  

A tudo? de AN y 

sr. SaloKo Morales Aguirre '*“---** Sr. Oswaldo ). Valdez León 
EDENTE CESIONARIO 

C. 1. NO 0910029347 C.1. NO 0917405425



  

   

  

     

PROTOCOLIZACION: YO, ABOGADO CARLOS 

5.) ESTREPO. NOTARTÍO — DET. CANTÓN LA 

PETICION DE PARTE IMTERESADA Y DA 

NETA eS CON. EO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 

DIBCIOCHO DE LA LEY MOTARIAL VIGENTE. PROTOCOLIZO E 

INCORPORBO EN EL LIBRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS A MI 

CARGO: CESION DE DERRCHOS DE ACCION Y CUPO DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS AVTING S.A. QUE 

OTORGA GATO ROBERTO MORALES AGUIRRE A FAVOR DE 

OSWALDO JOSE VALDEZ LEON. HASTA AQUÍ LA DILIGENCIA. 

LA LIBERTAD. AL UN DIA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL SIETE. . : 

o Notaño del Cantón 

La Libertad
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

AVTING S.A. 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. Resolución No. 004-CJ-009-2002-CNTTT 

Constitución Jurídica 
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Teléfono: 2785417 - Celular: 094448804 - 002489868 
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CESIÓN DE DERECHO DE ACCIÑ 

  

    Conste en el presente documento la cesión de derechos de acciUIry cupo, que 

hace el señor GALO ROBERTO MORALES AGUIRRE con Número de Cédula 

0910029347, en calidad de CEDENTE a favor del señor HUGO JAVIER 

QUINDE LUCAS, con Número de Cédula 0913794202, en calidad de 

CESIONARIO, que corresponde a una acción y su respectivo cupo en la 

Compañía denominada “AVTING” S.A., con domicilio en el cantón La Libertad, 

la acción ordinaria mominativa es por un valor de VEINTE DÓLARES 
AMERICANOS, cada acción, a favor de quien suscribe este documento como 

cesionario. 

Se determina por el presente documento que al cesionario le corresponde 

todos los derechos y obligaciones que la ley y el estatuto de la Compañia 

determinan. 

Para constancia firman las partes en unidad de acto, en la ciudad de La 

Libertad, a los treinta y uno del mes de agosto del año dos mil seis. 

    
    

  l Do 
Sr. Galo R. Morales Aguirre "2 —5r4tygo 306 

CEDENTE ” CESIONARIO 

C. | NO 0910029347 C.1. NO 0913794202



PROTOCOLIZACION: YO. ABOGADO CARLOS    
     

RESTREPO, NOTARIO — DEL CANTÓN LA 

    

ADE | 5/* PETICION DE PARTE INTERESADA Y DE 
7 

287 CON LO. ESTABLACIDO EN EL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, PROTOCOLIZO E 

INCORPORO EN EL RIBRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS A MI 

CARGO: CESION DE PERECHOS DE ACCION Y CUPO DE DA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS AVTING S.A. QUE 

OTORGA GALO ROBERTO MORALES AGUIRRE A FAVOR DE HUGO 

JAVIER QUINDE LUCAS. HASTA AQUI LA DILIGENCIA. LA 

LIRERTAD. AL UN DÍA DEL MES DE FEBRERO DEL 480 DOS 

MIL SIETE. YO Y 

Ab. Carlos Sar Andrés Restrepo: 
—““ Nolario del Canton 

la libertad -
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AVTING $. A. 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. Resolución No. 004-C]-009-2002-CNTTT 

Constitución Jurídica 
Superintendencia de Compañías Resolución 2 03-G-1-000-7403 

Registro Único de Contribuyentes - Sociedades: RUC: (0992417749001 
Dirección: Avenida 22 y Calle 13 Sector UNE 

Teléfono: 2785417 - Celular: 094448804 - 092489868 
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CESIÓN DE DERECHO DE ACCI 

    Conste en el presente documento la cesión de derechos das 

hace el señor SANTOS SANTIAGO YAGUAL GONZÁLEZ2toR-MóRte 

Cédula 090761219-6, en calidad de CEDENTE a favor del señor EDISON 

AGAPITO SALAZAR MENÉNDEZ, con Número de Cédula 0919292946, en 

calidad de CESIONARIO, que corresponde a una acción y su respectivo cupo 

en la Compañía denominada “AVTING” S.A., con domicilio en el cantón La 

Libertad, la acción ordinaria nominativa es por un valor de VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS, cada acción, a favor de quien suscribe este documento como 

cesionario. 

Se determina por el presente documento que al cesionario le corresponde 

todos los derechos y obligaciones que la ley y el estatuto de la Compañía 

determinan. 

Para constancia firman las partes en unidad de acto, en la ciudad de La 

Libertad, a los treinta y uno del, 

    CESIONARIO 
C. 1. NO 0919292946     C. 1. NO 090761219-6



PROTOCOLIZACITON: YO. ABOGADO CARLOS 

PE] RESIREDO, NOTARIO — DEL  CANTON LA 
A 

ij! PRTICION DE PARTE  INTERESADA Y DE    CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LÁ LEY NOTARIAL VIGENTE. PROTOCOLIZO E 

INCORPORO EN EL LIBRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS A Mi 

CARGO: CESION DE DERECHOS DE ACCION Y CUPO DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS AVTING S.A. QUE 

OTORGA SANTOS YAGUAL GONZALEZ A FAVOR DE EDISON 

SALAZAR MENENDEZ. HASTA AQUÍ LA DILIGENCIA. LA 

TIBERTAD. AL UN DIA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

“tf Notario del Cantón 47 
* La libertad *” 

MIR SIETE.
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Conste en el presente documento la cesión de derechos de acción y cupo, que 

hace el señor SANTOS SANTIAGO YAGUAL GONZÁLEZ con Número de 

Cédula 090761219-6, en calidad de CEDENTE a favor del señor NELSON 

RODOLFO VÉLEZ LOOR, con Número de Cédula 1308150794, en calidad de 

CESIONARIO, que corresponde a una acción y su respectivo cupo en la 

Compañía denominada “AVTING” S.A., con domicilio en el cantón La Libertad, 

la acción ordinaria nominativa es por un valor de VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS, cada acción, a favor de quien suscribe este documento como 

cesionario. 

Se determina por el presente documento que al cesionario le corresponde 

todos los derechos y obligaciones que la ley y el estatuto de la Compañía 

determinan. 

Para constancia firman las partes en unidad de acto, en la ciudad de La 

Libertad, a los treinta y uno del mes de agosto del año dos mil seis. 

  > 

.* Nela 3 lr, 

Sr. NelsoniR. Vélez Loor 
CESIONARIO 

C.1. NO 090761219-6 C. 1. NO 1308150794 

 



DE PROTOCOLIZACION: YO. AROGADO CARLOS 

RESTREPO. NOTARIO  — DEL  CANTON LA 

PETICIÓN DE PARTE INTERESADA Y DE     NEO mag Jpon LO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 
LA LEY NOTARIAL VIGENTE. PROTOCOLIZO F 

INCORPORO EN El LIBRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS A MI 
CARGO: CRSION DE DERECHOS DE ACCION Y CUPO DE LA 
COMPASIA DE TRANSPORTE EN TAXIS AVTING S.A. QUE 
OTORGA SANTOS SANTIAGO YAGUAL GONZALEZ A FAVOR DK 
NELSON RODOLFO VELEZ LOOR. HASTA AQUI LA DILIGENCIA. 
A LIBERTAD. AL UN DIA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. ¿Ele 

Al, E ni 
*--. Notario del Cantón 

La Libertad
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